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I DECRETOS 
Salta, 4 de Julio de 2003 

DECRETO N" 199 

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas 

Expte. N" 3 1-34.209102 

VISTO, la Resolución N95102 emitida por la Di- 
rección General de Familia Propietaria, y; 

CONSIDERANDO 

Que, mediante los Decretos N"66199; N"441199; 
NV21199; N"402198; N"405198 y N" 827191 ; se 
han efectuado adjudicaciones de lotes fiscales en dife- 
rentes barrios de esta ciudad a los pretensores que opor- 
tunamente lo solicitaron. 

Que, el incumplimiento del cargo impuesto, implica 
la caducidad automática de la adjudicación. 

Que, la Dirección General de Familia Propietaria es 
el Organismo competente para resolver todas las situa- 
ciones relacionadas con el problema habitacional de fa- 
milias numerosas y de escasos recursos, como así tam- 
bién proponer el dictado de normas administrativas 
necesarias para cumplimentar su cometido. 

Que la Dirección General de Familia Propietaria ha 
verificado los extremos legales exigidos por las normas 
vigentes, por lo que solicita la emisión del acto adminis- 
trativo correspondiente. 

Por ello, 
-9 

El Gobernador de la provincia de Salta 

DECRETA: 

Que, las adjudicaciones efectuadas fueron con ex- Artículo 1% Ratificase en todos sus términos la 
presa obligación de habitar los inrnuebles de manera Resolución N95102 emitida por la Dirección General 
continua y permanente, destinándolo al asiente de la de Familia Propietaria con los alcances allí explicitados 
vivienda de sus respectivos grupos familiares. y que forma parte del presente Decreto. 


































